
 
 

 

 
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SAC 

 

Siendo las 9:33 horas del miércoles 22 de marzo de 2023, se reunió el Consejo Universitario 

de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, bajo la Presidencia 

del Doctor Alberto Martin Casas Lucich con DNI N°             , en su calidad de Rector, y 

actuando como Secretario la Abogado Marylin Cruzado Llanos con DNI N°              , en su 

calidad de Secretaria General, a través de la Plataforma Microsoft Teams, registrándose la 

asistencia de los siguientes miembros del Consejo Universitario.  

 

1. ALBERTO MARTIN CASAS LUCICH 

Rector de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

2. JOSE IGNACIO PINEDA MENDOZA 

Encargado de Vicerrectorado Académico de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC 

 

3. JOSE IGNACIO PINEDA MENDOZA 

Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social (e) de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC 

 

4. MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA 

Gerente General de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

5. LIDA EUSEBIA CAMPOMANES MORAN VDA. DE GARDINI 

Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC 

 

6. JOSÉ FRANCISCO DE LA VIRGEN MARÍA URQUIZO OLAECHEA 

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

7. LUIS ANTONIO USQUIANO CÁRDENAS 

Vice Decano de la Facultad de Ingenierías de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC 

 

8. JOSÉ FRANCISCO DE LA VIRGEN MARÍA URQUIZO OLAECHEA 

Encargado del Decanato de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de 

la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

9. SOFIA NELLY ROMERO COZ 

Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC 

 

10. ALFREDO TEOBALDO MENDIETA LEYVA  

Director General de la Filial Ica de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

 



 
 
 
 

 

 

11. WILLIAMS JOHN INGA LOPEZ 

Director General de la Filial Chincha de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

12. JOSE ANTONIO MÁLAGA PENNY 

Miembro del Directorio 

 

13. OFELIA MARCELA MELENDEZ AYALA DE VERGARA 

   Miembro del Directorio 

 

14. CRISTIAN JESUS SOSA CANALES 

   Miembro del Directorio 

 

15. LENY BRAVO LUNA 

Miembro del Directorio 

 

16. ALFREDO TEOBALDO MENDIETA LEYVA 

Miembro del Directorio 

 

17. JUAN PABLO FERNANDO GARCIA ROSAS 

   Miembro del Directorio  

 

18. JOSE ANTONIO MÁLAGA PENNY 

Representante de los Socios Accionistas 

 

19. CARLOS ANDRES FLORES ORMEÑO 

Representante de los Socios Accionistas 

 

20. TOMÁS YSRAEL HUAMOLLE PADILLA 

Representante de los Socios Accionistas 

 

21. ROCIO FIORELLA ESPINAL ESPINOZA  

Representante de los Socios Accionistas 

 

Se deja constancia de la inasistencia de los siguientes Miembros del Consejo Universitario: 

 

22. MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA 

Presidente del Directorio 

 

23. MARIA DEL ROCIO ELIAS ROCA 

Vicepresidenta del Directorio 

 

24. MARIA JIMENA ELIAS ROCA 

Miembro del Directorio 

 

25. JOSE LUIS SEBASTIAN ELIAS ROCA 

Miembro del Directorio 

 



 
 
 
 

 

 

26. MAGDALENA KARLA ANDIA MARTINEZ 

   Miembro del Directorio 

 

27. JUAN MARCELO ELÍAS CABEZAS 

Miembro del Directorio 

 

28. MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA 

Representante de los Socios Accionistas 

 

CONVOCATORIA Y QUÓRUM  

 

La Secretaria General verifica la asistencia de veintiún (21) miembros integrantes del Consejo 

Universitario, constatándose la existencia del quórum estatutario, el Presidente declara 

válidamente instalado el Consejo Universitario y da inicio a la presente sesión. 

 

Asimismo, se deja constancia que el Doctor Rafael Urrelo Guerra, Vicerrector Académico, se 

encuentra haciendo uso de su periodo vacacional y que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 55 del Estatuto Social, sus funciones vienen siendo asumidas temporalmente por el 

Doctor José Ignacio Pineda Mendoza, Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social 

(e), con la aprobación del señor Rector. 

 

INVITADOS 

 

Se encuentran invitados en la presente sesión: 

 

1. JOSE DARIO GONZALES ZARPAN 

Director General de Gestión Académica (e)  

 

2. FRANCISCO ANTONIO VALLENAS PEDEMONTE 

Director de la Escuela Profesional de Medicina Humana 

 

3. JENNY MARIANELLA ZAVALETA OLIVER 

Sub Directora (e) de la Escuela Profesional de Medicina Humana 

 

4. TERESA ESTELA CORONADO BOLIVAR  

Coordinadora del Vicerrectorado Académico 

 

5. CELIDE CATALINA ZUAZO TATAJE 

Coordinadora General de Admisión 

 

INFORMES:  

 

Antes de dar inicio al desarrollo de la agenda se invita a los miembros del Consejo 

Universitario a exponer los informes que tengan a bien de dar cuenta. 

 

1. La Magíster Miriam Esperanza Schenone Ordinola, Gerente General, hace de 

conocimiento de la emisión de las siguientes Resoluciones de Gerencia General: 



 
 
 
 

 

 

- Resolución de Gerencia General N° 004- 2023-GG-UPSJB, de fecha 9 de marzo de 

2023, que aprobó, a partir de la fecha, los precios de servicios que presta la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 1.6. 

- Resolución de Gerencia General N° 005- 2023-GG-UPSJB, de fecha 9 de marzo de 

2023, que dejó sin efecto la Resolución de Gerencia General N° 052-2022-GG-

UPSJB de fecha 27 de setiembre de 2022 en el extremo que otorgó el 100% de 

descuento en el derecho de admisión a los postulantes al Proceso de Admisión 

2023-I, a nivel de Pregrado, por la modalidad de Programa Nacional de Becas y 

Crédito Educativo- PRONABEC, quedando subsistente todo lo demás que 

contiene. 

- Resolución de Gerencia General N° 006- 2023-GG-UPSJB, de fecha 9 de marzo de 

2023, relacionada con la aprobación y actualización de diversos descuentos y 

beneficios para ingresantes del Proceso de Admisión 2023-I de pregrado de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

- Resolución de Gerencia General N° 007- 2023-GG-UPSJB, de fecha 9 de marzo de 

2023, relacionada con la aprobación de programación de pagos accesible para los 

ingresantes de Pregrado en el Proceso de Admisión 2023-I de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

- Resoluciones de Gerencia General N° 008- 2023-GG-UPSJB y N° 009- 2023-GG-

UPSJB, de fecha 9 de marzo de 2023, relacionada con la aprobación de 

descuentos para los ingresantes a nivel de Posgrado en el Proceso de Admisión 

2023-I de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

- Resolución de Gerencia General N° 010- 2023-GG-UPSJB, de fecha 9 de marzo de 

2023, relacionada con la aprobación de descuentos a los postulantes a nivel de 

Posgrado en el Proceso de Admisión 2023-I de la Universidad Privada San Juan 

Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

 

PEDIDOS:  

 

No hubo pedidos.  

 

Acto seguido, no existiendo actas pendientes de aprobación, se procede al desarrollo de la 

agenda de la presente sesión.  

 

AGENDA: 

 

1. Conferir Títulos Profesionales aprobados por el Consejo de Facultad de Ciencias de la 

Salud, el Consejo de Facultad de Derecho y el Consejo de Facultad de Comunicación y 

Ciencias Administrativas (Sede Lima, Filial Ica y Filial Chincha).         

2. Conferir Grados Académicos de Bachiller aprobados por el Consejo de Facultad de 

Ciencias de la Salud, el Consejo de Facultad de Derecho y el Consejo de Facultad de 

Comunicación y Ciencias Administrativas (Sede Lima, Filial Ica y Filial Chincha).         

3. Conferir Grados Académicos de Maestro aprobados por la Dirección de la Escuela de 

Posgrado.   

4. Conferir los Títulos Profesionales de Segunda Especialidad aprobados por la Dirección 

de la Escuela de Posgrado. 



 
 
 
 

 

 

5. Aprobar la emisión del duplicado del Diploma de Título Profesional de Médico Cirujano 

al Señor Méndez García Omar Alexander por motivo de deterioro.  

6. Aprobar la designación de docentes extraordinarios expertos correspondiente al 

Semestre Académico 2023-I.    

7. Decidir la aprobación de la I Convocatoria a Concurso Público para Docentes 

Investigadores 2023.  

8. Decidir la aprobación o no aprobación del Reglamento de Admisión de Pregrado y 

Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

versión 3.1.  

9. Decidir la aprobación o no aprobación del Reglamento de Actividades Académicas de 

la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 12.4.  

10. Decidir la aprobación o no aprobación del Procedimiento para la determinación de 

vacantes del Proceso de Admisión de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0.  

11. Determinar el cambio del procedimiento para la asignación y programación de 

docentes de idiomas. 

12. Decidir la aprobación o no aprobación del Reglamento del Centro Pre Universitario de 

la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

13. Decidir la aprobación o no aprobación en segunda instancia de los Planes Curriculares 

de Estudios 2020-1, versión 3.0, de los Programas de Estudios que integran la Facultad 

de Comunicación y Ciencias Administrativas de la Universidad Privada San Juan 

Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

 

DOCUMENTOS RECIBIDOS: 

 

1. Oficio Nº 032-2023-DGT-UPSJB de fecha 20 de marzo de 2023. 

2. Oficio Nº 033-2023-DGT-UPSJB de fecha 20 de marzo de 2023. 

3. Oficio Nº 067-2023-UPSJB-EPG de fecha 13 de marzo de 2023. 

4. Oficio Nº 080-2023-UPSJB-EPG de fecha 17 de marzo de 2023. 

5. Oficio Nº 027-2023-JGT- UPSJB de fecha 16 de marzo de 2023. 

6. Acta N° 04-2023 de Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias de la 

Salud, de fecha 20 de marzo de 2023. 

7. Acta N° 04 de Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de Ingenierías, de fecha 

20 de marzo de 2023. 

8. Informe N° 190-2022-RRHH-UPSJB, de fecha 13 de diciembre de 2022. 

9. Informe N° 128-2023-RRHH-UPSJB, de fecha 03 de marzo de 2023. 

10. Propuesta de la I Convocatoria a Concurso Público para Docentes Investigadores 

2023. 

11. Propuesta de Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 3.1.  

12. Propuesta de Reglamento de Actividades Académicas de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 12.4.  

13. Propuesta de Procedimiento para la determinación de vacantes del Proceso de 

Admisión de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

versión 2.0.  

14. Comunicación electrónica s/n de fecha 20 de marzo de 2023. 



 
 
 
 

 

 

15. Propuesta de Reglamento del Centro Pre Universitario de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

16. Resoluciones de Consejo de Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas N° 

004A-2023-CF-FCCA-UPSJB, N° 004B-2023-CF-FCCA-UPSJB, N° 004C-2023-CF-

FCCAUPSJB y N° 004D-2023-CF-FCCA-UPSJB de fecha 10 de marzo de 2023. 

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

DESARROLLO DEL PUNTO 01 DE LA AGENDA: 

 

El Rector pone a consideración del Consejo Universitario, conferir los Títulos Profesionales a 

los bachilleres consignados en el Oficio N° 032-2023-DGT-UPSJB, cuyos expedientes cumplen 

con los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada y han 

sido aprobados por el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, el Consejo de Facultad de 

Derecho y el Consejo de Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDO: 

El Consejo Universitario, por mayoría (20 votos a favor), acuerda conferir los Títulos 

Profesionales que a continuación se indican:  

 

Título Profesional de Médico Cirujano:  

 

Sede Lima: 

1. CANASA ESTRAVER PERLA PATRICIA  

2. GARCIA TORRES SHARON JAZMIN  

3. LA TORRE ORDOÑEZ DIEGO ALONSO  

4. LAURA RAMOS LEIDY MILAGROS  

5. LUNA ZARSOZA XIOMARA BELEN  

6. MAGALLAN JANAMPA DAVID  

7. MUNGI JINES XIMENA ASTRIT  

8. PAUCAR ALBENGRIN KARLA XILENE  

9. PORRAS JAUREGUI ANDREA DEL ROCIO  

10. RAMIREZ FLORES BRENDA LIZETTE  

11. RAMIREZ LA ROSA INGRID MIRIAM  

12. RIVERA PIZARRO VALERY ESTEFANIA  

13. RUBINA HUAMAN MARCELA  

14. RUIZ LLACTA MARCOS JOSE  

15. SALAZAR GAVINO SHILENE  

16. TENORIO RODRIGUEZ ALBERTO ERLIN  

17. VEGA SUAREZ YURIKO ODALIZ YAMALI  

18. VENTOCILLA MARQUEZ GRETA KIOMI  

19. ZAPATA SEGUIL YAJAYRA DEL CARMEN  

20. ZUÑIGA CARDENAS KATHERINE 

 



 
 
 
 

 

 

Filial Ica: 

1. ABURTO NEYRA BERTHA DEL PILAR  

2. CABALLERO VALENZUELA FIORELA MARIYOL  

3. HUAMANI REYES MARIA PAZ  

4. WEILL HERNANDEZ GABRIEL  

5. YANQUE MUÑOZ ANGELA ALEXANDRA 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Enfermería:  

 

Sede Lima: 

1. AVILA ORTIZ MARTHA  

2. BENITES TASAYCO KARLA VERONICA 

3. DIAZ CHUMPITAZ KAREM ZOILA  

4. HERNANDEZ JIMENEZ CARLOS RAUL  

5. HINOSTROZA CISNEROS YANET CELIA  

6. JARA BLAS HAIDY ESBRIT  

7. LA TORRE GAMBOA MARIA VICTORIA  

8. LEON DOMINGUEZ KATTERIN TATIANA  

9. PALOMINO HUACCAMAYTA SONIA  

10. RUIZ ARIAS IRENE ALEJANDRA  

11. VELA SOTO LIZ TATIANA 

 

Filial Ica: 

1. CHAUCA ORE BETSY MIRELLA  

2. DIAZ URIBE MIRELLA MILUSKA  

3. DONAYRE QUISPE LLANEIRA ERIKA  

4. QUISPE HERNANDEZ ERICKA JAQUELIN  

5. VALENCIA PALLIN NELIDA ANALI 

 

Filial Chincha: 

1. GRANDA BARDALES KAREN MARGOT  

2. PEREA HUAMAN NADIA NORHELIA  

3. SARAVIA ATUNCAR MARIA DEL ROSARIO 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Tecnología Médica Especialidad de Terapia Física 

y Rehabilitación: 

 

Sede Lima: 

1. ROMERO ASTOCONDOR EVA CRISTINA  

2. SERNAQUE CARREÑO KATHERINE PAOLA 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Tecnología Médica Especialidad de Laboratorio 

Clínico y Anatomía Patológica: 

 

Sede Lima: 

1. AUQUI ZAPATA CLAUDIA MELISSA  

2. PAREDES SIPAN EVELYNE TRACY 



 
 
 
 

 

 

Título Profesional de Licenciado en Psicología:  

 

Sede Lima: 

1. RAMIREZ SOLARI LESLY JULISSA 

 

Filial Chincha: 

1. PACHECO FLORES MARIA DEL CARMEN 

 

Título Profesional de Abogado:  

 

Sede Lima: 

1. ALEJO ALVARADO VICTOR GERSON 

 

Filial Ica: 

1. ANTAYA HERNANDEZ ROMINA ISABEL  

2. CAYO CHACALTANA VALESKA SHANTALL  

3. GALINDO REYES YUBER FERNANDO  

4. HUARCAYA MENDOZA LISSETH MIRELLA  

5. ROJAS CARBAJAL MONICA EDITH  

6. ROJAS FLORES ANGIE ARACELY 

 

Filial Chincha: 

1. GALA ZEGARRA KIARA PRICELA YOSELIN 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Ciencias de Comunicación: 

 

Sede Lima: 

1. JIMENEZ ABURTO MAYRA ALEJANDRA 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Administración de Negocios: 

 

Sede Lima: 

1. CIPRIANO URETA MIRIAN JANETH  

2. VALVERDE BUENO VIOLETA DEL PILAR 

 

Filial Ica: 

1. VIGIL HERRERA LEADY YAMILLETH  

2. VILCA MISARAY EDWIN JAVIER 

 

Filial Chincha: 

1. GUTIERREZ GUERRERO WENDY KATHERINE  

2. LOZA PEÑA EDGAR ARMANDO  

3. YATACO CALDERON ROSITA ELVIS 

 

Título Profesional de Contador Público: 

 

Sede Lima: 



 
 
 
 

 

 

1. MIRAMIRA TIPULA NESTOR DAVID 

 

Filial Ica: 

1. GOMEZ SOLDEVILLA HANDY JUDITH 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 02 DE LA AGENDA: 

 

El Rector pone a consideración del Consejo Universitario, conferir los Grados Académicos de 

Bachiller a los egresados consignados en el Oficio N° 033-2023-UPSJB-EPG, cuyos 

expedientes cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados Académicos 

y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada y han sido aprobados por el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, el Consejo 

de Facultad de Derecho y el Consejo de Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas. 

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda.  

 

ACUERDO:  

El Consejo Universitario, por mayoría (18 votos a favor), acuerda conferir los Grados 

Académicos de Bachiller que a continuación se indican: 

 

Grado Académico de Bachiller en Medicina Humana:  

 

Sede Lima 

1. ACOSTA CHACALTANA DIANA EUGENIA 

2. ALANYA CRUZ JOSSEF ABDON 

3. ALDORADIN GUTIERREZ GEZIEL 

4. ALHUAY ALARCON ANDREA ENNIDH 

5. EFFIO CUEVA MARICIELO JULIA 

6. GARAY LLAMCCAYA DANGELA PAMELA 

7. GIL RODRIGUEZ YURY RINAT 

8. NIETO CARHUAMACA YESSICA KARINA 

9. OLORTEGUI ESCATE GABRIELA DEL CARMEN 

10. QUILCAT ARRIOLA POOL EDUARDO 

11. SCHARFF ALVA LAURA DEBBIE 

12. ZURITA BRUNO FLOR PAOLA 

 

Filial Ica: 

1. ALEGRIA CANALES ELIZABETH CLAUDIA  

2. ASTOCAZA REATEGUI PEDRO CRISTIAN  

3. CUBA NAJARRO GHEYDY LUCY  

4. LIMACHE RUIZ MARGARITA  

5. TORRES SOTO GINO JESUS 

 

Grado Académico de Bachiller en Enfermería:  

 

Sede Lima: 

1. CAICHIHUA CALLA ANGIE ESTEFANNIA  



 
 
 
 

 

 

2. JARA CAYCHO KATIA RAQUEL  

3. TELLO QUISHKA ELENA 

 

Filial Ica: 

1. GARIBAY QUISPE ROSA NELLY  

2. MUÑOZ MENDOZA JEAMPIER MANUEL  

3. VIZARRETA VALENCIA BRENDA DAYANA 

 

Filial Chincha: 

1. PACHAS GALLARDO RODRIGO ALONSO 

 

Grado Académico de Bachiller en Estomatología: 

 

Sede Lima: 

1. ALACOTE MAURICIO BRIAN SCOTT  

2. SALDAÑA LEON LOURDES BETHSABE 

 

Filial Ica: 

1. GARAY GUERREROS ELIX ROSI  

2. HERNANDEZ CHACALTANA FLOR DEL ROSARIO 

 

Grado Académico de Bachiller en Medicina Veterinaria y Zootecnia: 

 

Filial Ica: 

1. POLANCO ECHEVARRIA RONALD AMARAL  

2. QUISPE CASTRO NELSON VICTOR  

3. SALAS GONZALES ALEJANDRO IVAN 

 

Grado Académico de Bachiller en Tecnología Médica: 

 

Sede Lima: 

1. ARANCIBIA YNGA CESAR EDUARDO  

2. PATALA DAVILA ELVIRA  

3. RUCANA LOPEZ VILMA LUCIA 

 

Filial Ica: 

1. HUAMAN PORRAS LUIS MIGUEL 

 

Filial Chincha: 

1. MARTINEZ APOLAYA CARMEN ROSA 

 

Grado Académico de Bachiller en Psicología:  

 

Sede Lima: 

1. ARMAS PEREYRA AZA ANA LUZMILA  

2. CERVANTES ANGULO JEREMY MARTIN  

3. MORALES SEGURA MARIA ALEJANDRA  



 
 
 
 

 

 

4. RIOS FERNANDEZ ANGELICA MARIA  

5. VALDIVIA BENDEZU CECILIA PILAR 

 

Filial Ica: 

1. CHILET SUMEN ERICK MARTIN  

2. MUNAYA AVILEZ LUZ DANIELA  

3. ORDORES GUILLEN ABEL ALESSANDER 

 

Filial Chincha: 

1. DE LOS RIOS RIVERA HAROLD ALFONSO JAVIER 

 

Grado Académico de Bachiller en Derecho:  

 

Sede Lima: 

1. APONTE BALBUENA RUBI ANTONELLA REBECA  

2. ASTO MALQUI RAYSA ETHEL  

3. BAZAN ALVARADO DEISI  

4. BECERRA VASQUEZ CARLOS ENRIQUE  

5. BECERRA VASQUEZ EVELYN MILAGRITOS  

6. BURGA BERENGUEL DAGNER RAMIRO  

7. CABEL NOBLECILLA PEDRO WILLIAM  

8. CANALES HERNANDEZ JESUS ANTONIO  

9. DEGREGORI SEEMAN KORINA FIORELLA  

10. GRANDA VINCES MARIA DANIELA  

11. MATALLANA CARRANZA KATHERINE JENNIFER PAOLA  

12. MONTALVO BARRETO CLARA  

13. PINTO MANUEL MARIA MILAGROS  

14. SIMON CANCHOS PABLO CESAR  

15. URRELO GUZMAN NICOLE ANDREA 

 

Filial Ica: 

1. ANICAMA MEJIA CHRISTIAN GIANFRANCO  

2. CABRERA MENDOZA LUCIA INES  

3. CHAVEZ DAVILA JORGE LUIS  

4. ESCOBAR RAMIREZ XIOMARA CRYSTEL  

5. HUAMAN SALINAS GERALDINE ALEXANDRA  

6. LOAYZA VILLAGARAY MARILYN ELIZABETH  

7. MISAJEL ORE ELIZABETH ALEJANDRA  

8. PALMA SUAREZ NELLY ELIZABETH  

9. TORRES ROJAS DENIS SHIRLEY  

10. YARASCA RENDON LEONARDO ERICK 

 

Filial Chincha: 

1. APARCO BELITO KATHERINE KIMBERLY  

2. ENRIQUE MONDALGO JAMPIER  

3. JAYO PEREZ NILTON GABRIEL  

4. LEVANO MATTA XIOMARA ADRIANA  



 
 
 
 

 

 

5. MARCOS TASAYCO ESTEFANY GIULIANA  

6. PAUCAR PELAEZ PIERO PAOLO  

7. QUISPE RAMIREZ PABLO CESAR  

8. RAMIREZ CASIANO GLADYS  

9. ROMERO BERMUDEZ MAYRA  

10. ROSAS DE LA CRUZ ALLISON ELEIN 

 

Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Comunicación:  

 

Sede Lima: 

1. ALVAREZ CAMPOS MAURICIO JONNY  

2. ROBLES GARCIA ALEXANDRA EILLEIN  

3. SANCHEZ MENDOZA ANDRES RODRIGO 

 

Grado Académico de Bachiller en Administración de Negocios:  

 

Sede Lima: 

1. CHAVEZ EFFIO JULIO CESAR MICOLLN  

2. CHAVEZ SULCA MARY LUZ  

3. CORDOVA ARIAS CHRISTIAN LEANDRO  

4. DIAZ ALDANA SHEYLA KAROLINE  

5. GALLO CORREA KAREN ELISABETH  

6. HUAMANI GOMEZ KELLY ATHENA MARLEE  

7. PACHECO PAUCAR MARCIA MARIZABEL  

8. PRINCIPE ALEJANDRO STEFANY  

9. SALSAVILCA DELZO ADA LUZBETH  

10. SANCHEZ YGUIA GIAN PIERRE  

11. TRIGOSO LUJAN JHORSY  

12. VILCA CONDORI PRECILA 

 

Filial Ica: 

1. AGUIRRE CHOQUE ELENA YULIANA  

2. CORNEJO BELLIDO MARIO ROY  

3. COSIO CARO GUSTAVO BRANDO  

4. ECHEVARRIA CUARESMA NAOMI CIELO  

5. HERNANDEZ URIBE ASTRID CAROLINA  

6. MEZA MANYA MARIE CLAIRE  

7. MONTOYA ORMEÑO PEDRO ALONSO  

8. OSORIO ENCISO KEVIN LUIS  

9. RAMIREZ VARGAS ANGIE GERALDINE  

10. ZAMBRANO DELGADO URSULA VALENTINA 

 

Filial Chincha: 

1. ANICAMA FIGUEROA KARINA PATRICIA  

2. AVALOS SILVERA KIARA DARLANNE  

3. HERNANDEZ REYMUNDO JUAN CARLOS  

4. JAIMES LOPEZ KATHERINE LESLY  



 
 
 
 

 

 

5. MARRUFO CACHAY DEBORAH SARAI  

6. ORTIZ FERNANDEZ FATIMA NAJHADETH  

7. PADILLA SOTO EMILY GERALDINE  

8. SANDIGA HUAMAN MIGUEL ANGEL 

9. TASAYCO CABADA FATIMA ANTHONELLA  

10. VASQUEZ AVALOS KARLA LIZETH 

 

Grado Académico de Bachiller en Contabilidad: 

 

Sede Lima: 

1. ARCE TAPULLIMA EBELIA ADA  

2. COBEÑAS HUAMAN HERNAN  

3. EGÚSQUIZA ARIAS JULIETTE MARIBEL  

4. ESPINO RAMOS JORGE LUIS  

5. GONZALES ASUNCION JOYCI ARACELY  

6. GUIA ALFARO MARGORIE NACHLA  

7. HERRERA HUAMAN JHANET HAYDEE  

8. RODRIGUEZ ORTIZ LISET YOLANDA  

9. SEGURA VALDERA JUAN DANIEL  

10. VELASQUEZ BORJA KATHERINE YOLANDA 

 

Filial Ica: 

1. MARTINEZ CARLOS DARIANA IVETTE 

 

Grado Académico de Turismo, Hotelería y Gastronomía:  

 

Sede Lima: 

1. HUAMAN CCOCHACHI JAVIER ANTONIO  

2. ROCHA LOAIZA LUANA NOELIA  

3. RODRIGUEZ MATOS DENYS ROSSANA 

 

Filial Ica: 

1. TORREJON RAMOS PIERRE ALLISON 

 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Computación y Sistemas:  

 

Sede Lima: 

1. ABANTO ORRILLO UGO  

2. CUPE PANUERA MANUEL ANTONY  

3. ESTUCO OJEDA EMILIO JOSE  

4. TAIPE SARMIENTO DAN LINDORT 

 

Filial Ica: 

1. CANALES CASAVILCA JOSE MANUEL  

2. LIMASCCA BERNAOLA JUAN DANIEL  

3. ORTEGA MOSCOSO LIZBETH  

4. PACHECO POMASONCCO DIEGO FERNANDO  



 
 
 
 

 

 

5. SAYRITUPAC PINO TONNY ALEXIS  

6. TIPIANA VELASQUEZ ROSHELY MICOLS  

7. VASQUEZ HUAYANCA ANGEL RODRIGO 

 

Filial Chincha: 

1. ACHING PEREZ LUIS DAVID  

2. ANTON ALMEYDA NINIVE DESSIRE  

3. QUISPE MATTA VANIA CRISTINA 

 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agroindustrial:  

 

Filial Ica: 

1. CUCHO SALVATIERRA LUIS ENRIQUE 

 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Civil:  

 

Sede Lima: 

1. HUIZA VILLALOBOS MARIA DE LOS ANGELES 

 

Filial Ica: 

1. CALCINA CARI JHONY FROILAN  

2. CORDOVA ESCATE CARLOS NADIM  

3. DAMIAN RAMOS CRISTIAN ESTIG  

4. FRANCO ROJAS LUZ MARIA  

5. HUAMAN SARAVIA ERICK ALEXANDER  

6. MORALES DE LA CRUZ KELVIN YHONATAN  

7. QUINTANILLA BORJAS PAUL JEAN PIERRE  

8. SANTOS NUÑEZ HAROLD JOEL  

9. VARGAS PAREDES KEVIN YAYIER 

 

Filial Chincha: 

1. PACHAS ROJAS DIEGO ALONSO 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 03 DE LA AGENDA: 

 

El Rector somete a consideración del Consejo Universitario, conferir los Grados Académicos 

de Maestro a los bachilleres consignados en los Oficios N° 067-2023-UPSJB-EPG y N° 080-

2023-UPSJB-EPG, cuyos expedientes cumplen con los requisitos establecidos en el 

Reglamento de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada y han sido aprobados por la Dirección de la Escuela 

de Posgrado.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, acuerda por mayoría (19 votos a favor), conferir los Grados 

Académicos de Maestro que a continuación se indican:  



 
 
 
 

 

 

 

Grado Académico de Maestro en Derecho Administrativo y Gestión Pública: 

1. ALEJO ENCINAS GIANCARLOS ADAIR 

2. GONZALES MEDINA ROSA KARINA 

3. GUTIERREZ PEREZ OSCAR CARLOS 

4. SAAVEDRA PALOMINO RICHARD DAVID 

5. JIMENEZ PUMA RONALD ISRAEL 

6. ORTIZ RODRIGUEZ MILAGROS HEIDI 

7. MEJIA VERA VICTOR HUGO 

8. MALPARTIDA SIFUENTES ELIZABETH MERY 

9. PIÑAN SAAVEDRA ALDO 

10. DEL AGUILA BENDEZU JHOANNA DEL CARMEN 

11. UCHUYA CHAMBIO GRETTA KEY 

 

Grado Académico de Maestro en Derecho Civil y Comercial: 

1. GONZALES SANCHEZ JOSE JESUS 

 

Grado Académico de Maestro en Derecho Procesal Penal: 

1. MUÑOZ HERRERA RAQUEL CONSUELO 

2. SALAZAR CAMPOS MANUEL EDMUNDO 

3. ESPINOZA RAMIREZ WALDIR 

4. GOMEZ QUISPE SAUL CESAREO 

 

Grado Académico de Maestro en Gestión Estratégica Empresarial: 

1. SILVA MORENO ANDREA DEL PILAR 

 

Grado Académico de Maestro en Salud Pública: 

1. BRAVO CORNEJO KARINA ESTELA 

2. FLORES LLANCO EDITH ELIZABETH 

3. AGUADO CERDEÑA MARIA RITA 

4. SANCHEZ CORDOVA FANY 

5. CONTRERAS MIRANDA CARLOS MIGUEL 

6. SOTO CARHUAPOMA KARINA MARILYN 

7. RAMIREZ QUINTE ELIZABETH DAMARES 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 04 DE LA AGENDA: 

 

El Rector somete a consideración del Consejo Universitario, conferir los Títulos Profesionales 

de Segunda Especialidad de Estomatología y Enfermería a los egresados señalados en los 

Oficios N° 067-2023-UPSJB-EPG y N° 080-2023-UPSJB-EPG, cuyos expedientes cumplen 

con los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada y han 

sido aprobados por la Dirección de la Escuela de Posgrado.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

 



 
 
 
 

 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (20 votos a favor), acuerda conferir los Títulos 

Profesionales de Segunda Especialidad que a continuación se indican:  

 

Título Profesional de Segunda Especialidad de Estomatología en Rehabilitación Oral: 

1. ORTIZ CHACOLLI HEBERT 

 

Título Profesional de Segunda Especialidad de Enfermería en Atención Integral del Niño 

y Adolescente 

1. SANCHEZ GRIJALVA KARLA LUCILA 

2. YANAMANGO CONTRERAS MARGARITA CONSUELO 

 

Título Profesional de Segunda Especialidad de Enfermería en Emergencias y Desastres 

1. CRISOSTOMO GARCIA DARIO OSWALDO 

2. SHERON RAMIREZ MARCIAL 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 05 DE LA AGENDA: 

 

El Rector pone en conocimiento del Consejo Universitario el contenido del Oficio Nº 027-2023-

JGT-UPSJB, de fecha 16 de marzo de 2023, mediante el cual el Jefe del Departamento de 

Grados y Títulos eleva el expediente presentado por el señor Omar Alexander Méndez García, 

solicitando la expedición del duplicado del Diploma de Título Profesional de Médico Cirujano 

por motivo de deterioro. 

 

Asimismo, informa que el expediente cuenta con la documentación sustentatoria 

correspondiente y que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria (SUNEDU), así como de las disposiciones institucionales 

aplicables para la emisión de duplicados de diplomas. 

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

1. Expedir el duplicado del Diploma de Título Profesional de Médico Cirujano al señor Omar 

Alexander Méndez García conferido por la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada, por motivo de deterioro. 

2. Dejar sin vigencia para todos los casos el Diploma de Título Profesional de Médico Cirujano, 

correspondiente al señor Omar Alexander Méndez García, que aparece registrado en el 

folio 0824 del libro N° 01 del Registro de Título Profesional de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 06 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que la Secretaria General da lectura a la propuesta del Consejo de Facultad de 

Ciencias de la Salud, del Consejo de Facultad de Ingenierías y de la Dirección de la Escuela 



 
 
 
 

 

 

de Posgrado sobre la designación de Docentes Extraordinarios Expertos correspondiente al 

Semestre Académico 2023-I. 

 

Acto seguido la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, el Vice Decano de la Facultad 

de Ingenierías y la Directora (e) de la Escuela de Posgrado, sustentan sus propuestas bajo los 

criterios establecidos en el inciso 2.5 del artículo 68 del Estatuto Social. 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la propuesta, y al no 

haber intervenciones se somete a votación. 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

1. Designar como Docentes Extraordinarios Expertos de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, correspondiente al semestre académico 2023-I, a los profesionales que a 

continuación se detallan: 

 

Nº  NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD  

ESCUELA 

PROFESIONAL  
FACULTAD 

1 DAVID JONATAN ROMAN YRIGOIN  45139092 
MEDICINA 

HUMANA 

CIENCIAS 

DE LA 

SALUD 

2 JORGE MANUEL CACIANO LOPEZ 46760002 

ENFERMERÍA 

3 GILBERTH CESAR CAMARGO ACUÑA 09987001 

4 ROLANDO OSVINO PARIONA LANDA 40019121 

5 ESTHER MAXIMINA SIFUENTES PUMA 22250180 

6 
ELMER NELSON DE LA CRUZ 

GRIMALDO 
44337141 

TECNOLOGÍA 

MÉDICA, 

ESPECIALIDAD DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO Y ANATOMÍA 

PATOLÓGICA 
7 EVELING LISETH TRILLO LOVERA 44809126 

 

 

2. Designar, como Docentes Extraordinarios Expertos de la Facultad de Ingenierías en el 

semestre académico 2023-I, a los profesionales que a continuación se detallan: 

 

Nº  NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD  

ESCUELA 

PROFESIONAL  
FACULTAD 

1 
EDGAR HUGO CAPQUEQUI 

HUARACHI 
46348723 

INGENIERÍA DE 

COMPUTACIÓN Y 

SISTEMAS 

INGENIERÍAS 



 
 
 
 

 

 

2 LUIS ALFREDO CASTILLON SIGUAS 70073915 

3 CARLOS FERNANDO MASCO LEVANO 21857646 INGENIERÍA CIVIL 

 

3. Designar como Docentes Extraordinarios Expertos de la Escuela de Posgrado, 

correspondiente al semestre académico 2023-I, a los profesionales que a continuación 

se detallan: 

Nº  NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD  

PROGRAMA DE 

ESTUDIOS 
UNIDAD 

1 KARLA TATIANA DÍAZ CAVERO  43581932 

SEGUNDA 

ESPECIALIDAD DE 

ESTOMATOLOGÍA 

EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILAR 

ESCUELA 

DE 

POSGRADO 

2 EDUARDO JAVIER DÍAZ MUÑOZ 07468273 

3 RICHARD FRED LANDERS VASQUEZ 07867365 

4 FREDDY ANTONIO TOLENTINO SOLIS 40373400 

5 KARINA ESTELA BRAVO CORNEJO 40963987 

6 ALAN JOHN FERNÁNDEZ MURIEL  41387498 

SEGUNDA 

ESPECIALIDAD DE 

ESTOMATOLOGÍA EN 

REHABILITACIÓN 

ORAL 

7 
RONY CHRISTIAN HIDALGO 

LOSTAUNAU 
09875548 

8 ISRAEL CHÁVEZ FLORIÁN 09832266 

9 ELMER HAMILTON SALINAS PRIETO 09537490 

SEGUNDA 

ESPECIALIDAD DE 

ESTOMATOLOGÍA EN 

PERIODONCIA E 

IMPLANTOLOGÍA 

 

4. Remitir a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 07 DE LA AGENDA: 

 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la propuesta de Ia 

Convocatoria a Concurso Público para Docentes Investigadores 2023, presentada por el 

Doctor José Ignacio Pineda Mendoza, Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social 

(e) para su ejecución en la Sede Lima y Filiales de Ica y Chincha. 

 



 
 
 
 

 

 

Acto seguido, el Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social (e) expone los alcances 

de la propuesta, señalando que la convocatoria tiene por finalidad fortalecer las actividades de 

investigación en la Universidad mediante la incorporación de docentes investigadores que 

contribuyan al desarrollo de proyectos de investigación, la generación de conocimiento 

científico y la producción académica, en concordancia con los objetivos institucionales y las 

políticas de investigación vigentes. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

1. Aprobar la I Convocatoria a Concurso Público para Docentes Investigadores 2023, que 

constituye parte integrante de la presente resolución, cuyo contenido es el siguiente: 

• Bases de la I Convocatoria a Concurso Público para Docentes Investigadores 2023.  

• Plazas convocadas. 

• Cronograma. 

2. Designar la Comisión Evaluadora de la I Convocatoria a Concurso Público para Docentes 

Investigadores 2023, integrada por los siguientes miembros: 

• Maestro Jessica Elizabeth Acevedo Flores, Presidente.  

• Maestro Violeta Malpartida Carrillo, Miembro.  

• Maestro Juan Antonio Flores Tumba, Miembro.  

• Magíster Segundo Ramos León Sandoval, Miembro accesitario. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 08 DE LA AGENDA:  

 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la aprobación del 

Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 3.1. 

 

La Coordinadora General de Admisión hace uso de la palabra e informa que el referido 

documento reorganiza su estructura en 5 títulos (Título 1 – Disposiciones Generales, Título 2 – 

Comisión de Admisión y Órganos de Apoyo, Título 3 – Proceso de Admisión en Pregrado, 

Título 4 – Proceso de Admisión en Posgrado y Título 5 – De las faltas y sanciones en los 

Procesos de Admisión de Pregrado y Posgrado), asimismo, actualiza las disposiciones 

complementarias, disposiciones finales y anexos. 

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

1. Aprobar el Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada 

San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 3.1. 

2. Dejar sin efecto el Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 3.0, aprobado 



 
 
 
 

 

 

mediante Resolución de Consejo Universitario N° 105-2022-CU-UPSJB de fecha 13 de 

mayo de 2022. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 09 DE LA AGENDA:  

 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la aprobación del 

Reglamento de Actividades Académicas de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 12.4. 

 

El Director General de Gestión Académica (e) propone la actualización de las Disposiciones 

Generales, la modificación de los artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, inciso 10.2 y 10.3 del artículo 10, 11, 

inciso 12.1 y 12.3 del artículo 12, inciso 13.1 del artículo 13, inciso 14.1 y 14.2 del artículo 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 26, 27, inciso 28.2 del artículo 28 e inciso 29.1, 29.2 y 29.5 del 

artículo 29; e incorporar los incisos 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4 del artículo 6, literal c) del inciso 7.1 del 

artículo 7, incisos 9.1 y 9.2 del artículo 9 e inciso 14.3 del artículo 14. 

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

1. Aprobar el Reglamento de Actividades Académicas de la Universidad Privada San Juan 

Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 12.4. 

2. Dejar sin efecto el Reglamento de Actividades Académicas de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 12.3, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Universitario N° 034-2023-CU-UPSJB de fecha 28 de febrero de 2023. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 10 DE LA AGENDA:  

 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la aprobación del 

Procedimiento para la determinación de vacantes del Proceso de Admisión de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

 

Acto seguido, el Director General de Gestión Académica (e) informa que la propuesta tiene por 

finalidad actualizar y optimizar el procedimiento vigente. En tal sentido, señala que se propone 

la actualización de los numerales 1, 2, 3, 4 y 6.2 del citado documento, incorporándose 

además las etapas del procedimiento y plazos correspondientes para cada una de ellas. 

 

No habiendo observaciones ni intervenciones por parte de los miembros del Consejo 

Universitario, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 



 
 
 
 

 

 

1. Aprobar el Procedimiento para la determinación de vacantes del Proceso de Admisión de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

2. Dejar sin efecto el Procedimiento para la determinación de vacantes del Proceso de 

Admisión de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 

1.0, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 144-2022-CU-UPSJB de 

fecha 22 de julio de 2022. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 11 DE LA AGENDA:  

 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario el punto de agenda 

referido a la modificación del procedimiento para la asignación y programación de docentes de 

idiomas. 

 

El Director General de Gestión Académica (e) expuso la necesidad de revisar el procedimiento 

vigente a fin de garantizar una adecuada cobertura de la oferta educativa y mejorar la 

planificación de la carga lectiva correspondiente. 

  

Acto seguido el Vicerrector Académico (e) propuso incorporar a los docentes que imparten las 

asignaturas de idiomas bajo la condición de docentes extraordinarios. 

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

1. Disponer que a través del Vicerrectorado Académico y de la Dirección de Gestión 

Académica se eleva la propuesta de docentes de las asignaturas de idiomas como docentes 

extraordinarios para su programación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 12 DE LA AGENDA:  

 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la aprobación del 

Reglamento del Centro Pre Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

 

Seguidamente, la Coordinadora General de Admisión informa que la propuesta tiene por 

finalidad la reorganización de la estructura del reglamento, la cual queda conformada por dos 

(2) títulos y cuatro (4) capítulos, incorporándose además las disposiciones finales necesarias 

para su adecuada aplicación. 

 

Asimismo, precisa que las modificaciones propuestas buscan dotar de mayor claridad, orden y 

sistematicidad al documento normativo, adecuándolo a las necesidades operativas y 

académicas del Centro Pre Universitario y garantizando una gestión eficiente de sus 

actividades. 

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 



 
 
 
 

 

 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (17 votos a favor), acuerda: 

2. Aprobar el Reglamento del Centro Pre Universitario de la Universidad Privada San Juan 

Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

3. Dejar sin efecto el Reglamento del Centro Pre Universitario de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 1.0, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Universitario N° 006-2021-CU-UPSJB de fecha 26 de enero de 2021. 

4. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 13 DE LA AGENDA:  

 

El Rector hace de conocimiento de los miembros del Consejo Universitario, que mediante las 

Resoluciones de Consejo de Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas N° 004A-

2023-CF-FCCA-UPSJB, N° 004B-2023-CF-FCCA-UPSJB, N° 004C-2023-CF-FCCAUPSJB y 

N° 004D-2023-CF-FCCA-UPSJB de fecha 10 de marzo de 2023, se aprobaron en primera 

instancia la actualización del Plan Curricular de Estudios 2020-1, de los Programas de Estudios 

de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, conforme al detalle siguiente: 

 

PROGRAMAS DE ESTUDIOS VERSIÓN 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD 
MODALIDAD 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 3.0 004A-2023-CF-FCCA-UPSJB 

PRESENCIAL 

CONTABILIDAD 3.0 004B-2023-CF-FCCA-UPSJB 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 3.0 004C-2023-CF-FCCA-UPSJB 

TURISMO, HOTELERÍA Y 

GASTRONOMÍA 
3.0 004D-2023-CF-FCCA-UPSJB 

 

Que, en mérito de los fundamentos expuestos en las resoluciones descritas y de conformidad 

con el numeral 11 del artículo 52 del Estatuto Social, el Rector somete a consideración del 

Consejo Universitario la aprobación en segunda instancia, la actualización de los referidos 

Planes Curriculares de Estudios 2020-1. 

 

No habiendo observaciones ni intervenciones por parte de los miembros del Consejo 

Universitario, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS:  

El Consejo Universitario, por mayoría (18 votos a favor), acuerda: 

1. Aprobar en segunda instancia, la actualización del Plan Curricular de Estudios 2020-1, de 

los Programas de Estudios de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, de acuerdo al detalle 

siguiente: 

• Plan Curricular de Estudios 2020-1 del Programa de Estudios de Administración de 

Negocios, modalidad presencial, versión 3.0. 

• Plan Curricular de Estudios 2020-1 del Programa de Estudios de Contabilidad, 

modalidad presencial, versión 3.0. 



 
 
 
 

 

 

• Plan Curricular de Estudios 2020-1 del Programa de Estudios de Ciencias de la 

Comunicación, modalidad presencial, versión 3.0. 

• Plan Curricular de Estudios 2020-1 del Programa de Estudios de Turismo, Hotelería y 

Gastronomía, modalidad presencial, versión 3.0. 

2. Disponer que los Planes Curriculares de Estudios aprobados son aplicables a partir del 

semestre académico 2023-1. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

Habiendo quedado agotado el desarrollo de la agenda y no quedando puntos pendientes por 

tratar, siendo las 11:58 horas, se da por culminada la presente Sesión Extraordinaria de 

Consejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, procediéndose a su levantamiento. Se deja constancia que se emite el acta 

respectiva, la cual, luego de ser leída y aprobada por los asistentes, fue suscrita por el Señor 

Rector Doctor Alberto Martin Casas Lucich y por la Secretaria General Abogado Marylin 

Cruzado Llanos. 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

Dr. ALBERTO MARTIN CASAS LUCICH 

Rector 

Presidente del Consejo Universitario 

____________________________________ 

Abg. MARYLIN CRUZADO LLANOS 

Secretaria General 

  

 


